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ESTUVO A PUNTO DE LA SUSPENSIÓN

Bonilla ha faltado a
21 de 33 sesiones

EL SENADOR
POR BAJA
CALIFORNIA se
ausentó nueve
días consecutivos,

pero logró
justificar cuatro

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia.roblesagimm.com.mx

Impugnado anteelTribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF),
porque constitucionalmente
no puederegresarcomo se-
nador despuésdesergober-
nador, el morenista Jaime
Bonilla es el legislador más
faltista desde que el Sena-
do hace públicos los nom-
bres de quienesno asistenal
pleno, con 12 ausencias in-
justificadas,inclusoestuvoa
punto de la suspensión por
ausentismo.

El artículo 63, segundo
párrafo, de la Constitución
Política mexicana estable-
ce que “seentiendetambién
que los diputados o sena-
dores que falten diez días
consecutivos,sin causa jus-
tificadao sin previa licencia
delpresidentede su respec-
tiva Cámara, con la cual se
dará conocimiento a ésta,
renuncian a concurrir has-
taelperiodo inmediato,lla-
mándose desde luegoa los
suplentes”.

Jaime Bonilla se ausen-

tó nueve días consecutivos,
pero logró justificarcuatro
ausencias.

Entre septiembre y di-
ciembre del año pasado,
Jaime Bonilla sumó 21 au-
sencias en 32 sesiones, de
las cualessólo justificónue-
ve, por lo que el Senado le
descontó 66 mil pesos de su
dietapor no justificarsu in-
asistenciaen 12sesiones del
pleno en elperiodo ordina-
rio queva del 1de septiem-
bre al 15de diciembre.

Tan sólo desde el 5 de
octubre hasta el 4 de no-
viembre, Bonilla no asistió
a nueve sesiones del ple-
no de manera consecutiva,
perojustificócuatrodeellas,
con lo cual oficialmente se
ausentó del pleno en cinco
ocasiones de manera injus-
tificadapara ese lapso.

De hecho, en el perio-
do ordinario pasado los

senadores impusieron su
propio récordde ausencias
en sesiones delpleno,pues
14 legisladores se ausen-
taron en 35 ocasiones, lo
que provocó que el Sena-
do descontara 192 mil 500
pesos de dietas en el mes
de febrero.

Así, el primer periodo
ordinario de sesiones de la
LXV Legislaturase convierte
en el que más inasistencias
no justificadastuvieron los
senadores,desde que en los
primeros años de estesiglo
el Senado ordenó publicar
en su Gaceta la lista de los

legisladoresque no asisten,
pero que justifican su au-
sencia y quienes no pudie-
ronjustificarla.

Hay dos antecedentes
al actual nivel de ausentis-
mo, aunque uno fue de tipo
político.
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En junio del 2008 el Se-
nado aplicó el descuen-
to de dietas a 34 senadores
del PRD, PT y Convergen-
cia (hoyMovimiento Ciuda-
dano),porque el 10 de abril
del 2008 tomaron la tribu-
na del Senado para intentar
frenar la reforma petrolera;
se mantuvieron ahí dos se-
manas y eso implicó que no
asistierana cuatrosesiones
del pleno que se realizaron
en una sede alterna;es de-
cir, la sanción fue porque
se aplicó el reglamento y se
descontaron 529 mil 188.66
pesos, como consecuencia
de una estrategiapolíticade
la entonces oposición.

El segundo antecedente
es eldescuentoa 15senado-
res que se ausentaron entre
septiembre y diciembre del
2007, pero en esa ocasión
acumularon entre todos
19 inasistencias, mientras
que ahora fueron 14 sena-
dores los que sumaron 35
inasistencias.

La lista oficial de inasis-
tencias,publicada en la Ga-
ceta del Senado, muestra
que JaimeBonilla no justi-
ficó 12ausencias del pleno;
lesigueFélixSalgadoMace-
donio con cinco inasisten-
cias; Antonia Cárdenas, Eva
Galaz,Armando Guadiana,
Blanca Piña,Nestora Salga-
do y HéctorVasconcelos tu-
vieron dos inasistencias no
justificadas en el periodo
de septiembre a diciembre
y Noé Castañón, Guadalu-
pe Covarrubias, CitlalliHer-
nández, lfigenia Martínez,
Ovidio Peraltay Nancy Sán-
chez Arredondo, una cada

uno.

Cada día de sesión es
de cinco mil 500 pesos,
por lo que el descuentova-
ría para cada grupo; al que
más le descontó el Sena-
do fue a Jaime Bonilla, con
66 mil pesos; a Félix

do 27 mil 500; a quienes se
ausentaron dos veces ll mil
pesos cada uno y al resto
5 mil 500 por un día de au-
sencia, para hacer un total
de192mil 500 pesos de die-
tasdescontadas.



Excélsior

Sección: Nacional Página: 2

2023-02-21 03:12:29 432 cm2 $26,354.93 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ELSENADOLEDESCONTÓ

$66,000 DE SU DIETA
por no justificarsu inasistenciaen 12 sesiones del plenoen el
periodo ordinario que va del 1de septiembre al 15 de diciembre.
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